
 

NOTA DE PRENSA  

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CHAGLLA SÉ HARA REALIDAD 

 
Congresista : Kuennen Franceza presente Moción de Orden del día al Congreso de la República. 

 
La Central Hidroeléctrica de Chaglla I,II en la Provincia de Pachitea, Departamento de Huànuco, 
que generaría 8 mil puestos de trabajo directo , con una capacidad aproximada de 800 MW se hará 
realidad , debido a la gran importancia que tiene este proyecto que duerme el sueño de los 
"justos" desde la década de los 80, por obra y gracias de los gobiernos de turno.  
Estas directas y concisas aseveraciones los realizo él congresista de la República Kuennen Franceza 
Marabotto al presentar la MOCION DE ORDEN DEL DIA ante el Congreso de la República con la 
finalidad de declarar en emergencia el SISTEMA HIDROENERGETICO DEL PERU y de interés 
Nacional el Proyecto " HIDROELECTRICA CHAGLLA II Y II cuyo proyecto cuenta con estudio de pre 
-factibilidad y factibilidad desde los inicios de los 80.  
El parlamentario Kuennen Franceza Marabotto (UN) señalo en tono enérgico que no es posible que 
en la actualidad importemos petróleo por 800 millones de dólares para generar energía eléctrica, 
asimismo la capacidad instalada que contamos, es de aproximadamente de 6,000 MW de los 
cuales 2860 MW son de energía Hidráulica y 3,240 MW son de energía térmica esto quiere decir 
que el 60% de energía eléctrica que produce el Perú es producido a base de consumo de petróleo, 
cuando lo que mas tenemos son los recursos hídricos que nos permitiría con una buena 
planificación estratégica tener centrales hidroeléctricas como Chaglla I y II y ahorrar gran cantidad 
de dinero.  
Finalmente el próximo domingo 30 de Marzo los pobladores de la provincia de Pachitea , donde se 
construiría la central hidroeléctrica de Chaglla I Y II se reunirán con el Congresista Kuennen 
Franceza con la finalidad de adoptar acuerdos que les permita aunar esfuerzos y solicitar al 
Gobierno central la dotación de los recursos necesarios para la Construcción de este gran proyecto 
hidroenergetico. 

Lima, 26 de Marzo del 2003 
Despacho Congresista 

 

 

 


